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ANEXO N°1
DECLARACIÓN DE SINGAPUR SOBRE LA INTEGRIDAD EN LA INVESTIGACIÓN

Preámbulo

El valor y los beneficios de la investigación dependen sustancialmente de la integridad con la que ésta se lleva a cabo. Aunque existan diferencias entre países y entre disciplinas en el modo de organizar y llevar a cabo las investigaciones, existen también principios y responsabilidades profesionales que son fundamentales para la integridad en la investigación, donde sea que ésta se realice.

Principios
· Honestidad en todos los aspectos de la investigación
· Responsabilidad en la ejecución de la investigación
· Cortesía profesional e imparcialidad en las relaciones laborales
· Buena gestión de la investigación en nombre de otros

Responsabilidades

1. Integridad: Los investigadores deberían hacerse responsables de la honradez de sus investigaciones.

2. Cumplimiento de las normas: Los investigadores deberían tener conocimiento de las normas y políticas relacionadas con la investigación y cumplirlas.

3. Métodos de investigación: Los investigadores deberían aplicar métodos adecuados, basar sus conclusiones en un análisis crítico de la evidencia e informar sus resultados e interpretaciones de manera completa y objetiva.

4. Documentación de la investigación: Los investigadores deberían mantener una documentación clara y precisa de toda la investigación, de manera que otros puedan verificar y reproducir sus trabajos.

5. Resultados de la investigación: Los investigadores deberían compartir datos y resultados de forma abierta y sin demora, apenas hayan establecido la prioridad sobre su uso y la propiedad sobre ellos.

6. Autoría: Los investigadores deberían asumir la responsabilidad por sus contribuciones a todas las publicaciones, solicitudes de financiamiento, informes y otras formas de presentar su investigación. En las listas de autores deben figurar todos aquellos que cumplan con los criterios aplicables de autoría y solo ellos.

7. Reconocimientos en las publicaciones: Los investigadores deberían mencionar en las publicaciones los nombres y funciones de aquellas personas que hubieran hecho aportes significativos a la investigación, incluyendo redactores, patrocinadores y otros que no cumplan con los criterios de autoría.

8. Revisión por pares: Al evaluar el trabajo de otros, los investigadores deberían brindar evaluaciones imparciales, rápidas y rigurosas y respetar la confidencialidad.

9. Conflictos de intereses: Los investigadores deberían revelar cualquier conflicto de intereses, ya sea económico o de otra índole, que comprometiera la confiabilidad de su trabajo, en propuestas de investigación, publicaciones y comunicaciones públicas, así como en cualquier actividad de evaluación.

10. Comunicación pública: Al participar en debates públicos acerca de la aplicación e importancia de resultados de cierta investigación, los investigadores deberían limitar sus comentarios profesionales a las áreas de especialización en las que son reconocidos y hacer una clara distinción entre los comentarios profesionales y las opiniones basadas en visiones personales.

11. Denuncia de prácticas irresponsables en la investigación: Los investigadores deberían informar a las autoridades correspondientes acerca de cualquier sospecha de conducta inapropiada en la investigación, incluyendo  la  fabricación,  falsificación,  plagio  u otras  prácticas irresponsables que comprometan su confiabilidad, como la negligencia, el listado incorrecto de autores, la falta de información acerca de datos contradictorios, o el uso de métodos analíticos engañosos.

12. Respuesta a prácticas irresponsables en la investigación: Las instituciones de investigación, las revistas, organizaciones y agencias profesionales que tengan compromisos con la investigación deberían contar con procedimientos para responder a acusaciones de falta de ética u otras prácticas irresponsables en la investigación así como para proteger a aquellos que de buena fe denuncien tal comportamiento. De confirmarse una conducta profesional inadecuada u otro tipo de práctica irresponsable en	la  investigación,  deberían  tomarse  las  acciones  apropiadas inmediatamente, incluyendo la corrección de la documentación de la investigación.

13. Ambiente para la investigación: Las instituciones de investigación deberían crear y mantener condiciones que promuevan la integridad a través de la educación, políticas claras y estándares razonables para el avance de la investigación, mientras fomentan un ambiente laboral que incluya la integridad.

14. Consideraciones sociales: Los investigadores y las instituciones de investigación deberían reconocer que tienen la obligación ética de sopesar los beneficios sociales respecto de los riesgos inherentes a su trabajo.
……………………………..
La Declaración de Singapur sobre la Integridad en la Investigación fue elaborada en el marco de la 2ª Conferencia Mundial sobre Integridad en la Investigación, 21‐24 de julio de 2010, en Singapur, como una guía global para la conducta responsable en la investigación. Este no es un documento regulador ni representa las políticas oficiales de los países y organizaciones que financiaron y/o participaron en la Conferencia. Para acceder a las políticas, lineamientos y regulaciones oficiales relacionadas con la integridad en la investigación, debe consultarse a los órganos y organizaciones nacionales correspondientes.




































ANEXO N° 2
FORMULARIO DE POSTULACIÓN 
  “EDICIÓN, DIAGRAMACIÓN E IMPRESIÓN DE LIBROS DE ACADÉMICAS E INVESTIGADORAS UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ”
	NOMBRE AUTOR(ES) EDITOR(ES)
	

	
	

	
	



	FACULTAD / UNIDAD ACADÉMICA

	





	LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

	





	TÍTULO DE LA PROPUESTA

	





	AUTOR (ES)

	





	ÍNDICE

	





	RESUMEN

	





	PROCEDIMIENTO DE REFERATO (INCLUYE  PROPUESTA DE JUECES Y COSTO)

	


	



	





	PLANIFICACIÓN DE EJECUCIÓN

	











AUTOR-EDITOR
NOMBRE
UNIDAD ACADÉMICA
FACULTAD


FECHA, 
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Constancia de Patrocinio 
 Dirección de Sede [Nombre de Sede]

Yo, [Nombre del/de la Director/a de Sede], en calidad de Director/a de Sede de [Nombre de la Sede] de la Universidad de Tarapacá, por medio de la presente certifico que el proyecto [Nombre del Proyecto] de la [Nombre del académica], académica del Departamento de  [Nombre Depto.] contará con el espacio físico y la infraestructura necesaria para el buen desarrollo de las actividades comprometidas en la postulación presentada al concurso “Edición, Diagramación e Impresión de Libros de Académicas e Investigadoras Universidad de Tarapacá”
----------------------------------------------
Firma y timbre Director/a de Sede

Arica,  








Constancia 
Patrocinio de Facultad
Concurso de Proyectos 
Publicación de Libros Universidad de Tarapacá 2025



Yo, [Nombre del Decano/a],  Decano/a de la Facultad de [Nombre de la Facultad] de la Universidad de Tarapacá, por medio de la presente patrocino la postulación del proyecto [Nombre del proyecto postulado] presentado al concurso “Edición, Diagramación e Impresión de Libros de Académicas e Investigadoras Universidad de Tarapacá”

La académica o los(las) académicos(as) participaran en la iniciativa 
	Nombre
Académica(o)
	Rol/Calidad

	
	

	
	

	
	

	
	


*Nombre Completo

Asimismo, garantizo que se contará con el espacio físico y la infraestructura necesaria para el buen desarrollo de las actividades comprometidas en la postulación, durante el periodo de ejecución del proyecto.





----------------------------------------------
Firma y timbre Decano/a
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MANDATO ESPECIAL

	Arica                                         :
	

	Jefe/a de Proyecto                :   
	


	Rut                                             :
	


	Proyecto N°                              :
	


	Nombre Proyecto                    : 
	


	
	





[bookmark: _heading=h.s44gyfs3ap1k]Comparece el/la Jefe de Proyecto en adelante el MANDANTE quien en este acto viene en conferir poder especial a la UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ, Corporación de Derecho Público R.U.T. Nº70.770.800-K, representada por su Rector, Dr. Emilio Rodríguez Ponce, ambos domiciliados en Avenida 18 de septiembre N°2222, Arica, en adelante también denominada la MANDATARIA, para que en caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas en la ejecución del proyecto referenciado, correspondiente al concurso de Proyectos de “Edición, Diagramación e Impresión de Libros de Académicas e Investigadoras Universidad de Tarapacá”, el que se adjunta a este Mandato especial, pueda expresamente realizar en su nombre y representación los siguientes actos:

PRIMERO: 	Aceptar letras de cambio, suscribir pagarés y reconocer deudas a  favor de la UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ, por los montos que se originen con motivo del financiamiento que le hayan sido concedidos por la UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ con ocasión de ejecución del Proyecto que se anexa a este mandato. Asimismo, la Mandataria queda facultada para reconocer la deuda en beneficio de la UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ. La suscripción o aceptación de los referidos pagarés o letras de cambio deberá efectuar la Mandataria tan pronto se hagan exigibles las obligaciones antes mencionadas y sin que ello constituya novación de las mismas, pues la suscripción de los referidos documentos sólo tiene por objeto documentar en títulos ejecutivos tales obligaciones y así facilitar su cobro judicial.
El (La) Mandante faculta a la Mandataria para proceder al cobro extrajudicial o judicial, de lo adeudado a la UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ.
La mandataria está expresamente facultada para cobrar al (a la) Mandante los gastos acreditados y directamente relacionados con la suscripción o reconocimiento de deuda ante notario público, efectuados por la Mandataria para documentar en títulos ejecutivos las obligaciones del (de la) deudor(a), impuestos, protestos y otros en que incurra la Mandataria.

SEGUNDO: 	Para los efectos de la aceptación de letras de cambio y/o pagarés y reconocimiento de deuda en beneficio de UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ, a que se refiere la cláusula primera precedente, la Mandataria declara que se sujetará a los siguientes requisitos:
a) La suscripción de un pagaré, letra de cambio o el reconocimiento de deuda deberá estar expresamente facultada por la Vicerrectoría Académica de la Universidad a proposición del Comité Ejecutivo de Investigación e Innovación y la Dirección General de Investigación e Innovación oficializada por Decreto Exento Nº00.624/2022 de septiembre 09 de 2022 y la pertinente Resolución Exenta VRA N° XXXXXX del XX de XX de XXX que oficializa la Convocatoria y Bases del Concurso de Proyectos Proyectos de “Edición, Diagramación e Impresión de Libros de Académicas e Investigadoras Universidad de Tarapacá” y sus modificaciones, en cuanto éstos hayan declarado formalmente el término o cancelación del de Publicación de Libro ya individualizado, como asimismo, ordenado la restitución total o parcial de los recursos otorgados al (a la) Mandante;
b) La fecha de emisión del pagaré o letra de cambio será determinada por la Vicerrectoría Académica de la Universidad tomando en consideración el informe de Asesoría Jurídica de la UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ mediante el cual se comunique que el(la) mandante no ha dado cumplimiento en naturaleza ni en equivalencia dentro de los plazos en que fue apercibido. La suma adeudada será determinada y expresada en pesos debidamente actualizados por la Dirección de Finanzas de la UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ, según lo dispuesto por la Vicerrectoría Académica de la Universidad, y
c) Se deberá señalar como monto adeudado a la UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ el que resulte de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) de este número. 

TERCERO:	Las partes convienen expresamente que el presente mandato tenga el  carácter de irrevocable, por interesar al (a la) Mandante y a la UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ, siendo además irrenunciable mientras:

· El Proyecto que no se encuentre totalmente finalizado y aprobado satisfactoriamente por la Vicerrectoría Académica de la Universidad, o 

· No se haya suscrito por la Mandataria la documentación correspondiente a la total restitución de recursos, y/o las obligaciones que el (la) mandante tenga pendientes para con la UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ, como resultado del incumplimiento del proyecto mencionado en la cláusula primera, y el (la) mandante no haya pagado íntegramente sus deudas con la UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ.

CUARTO:	El mandante a través del presente instrumento, autoriza expresamente a  la UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ para que en caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas con la UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ, suscritas en el pagaré que genera el presente mandato,  inserte mis datos con expresión del nombre, cédula de identidad, dirección y los demás derivados del pagaré referido para que puedan ser ingresados, procesados, tratados y comunicados a terceros sin restricciones, en el registro o banco de datos DICOM, o de cualquier otro organismo autorizado para estos propósitos, estando  debidamente informado de la utilización de mis datos personales para ser almacenados en estos registros o bancos de datos y de su  comunicación al público, en los términos previstos en el artículo 4° y siguiente de la Ley N°19.628, y sus modificaciones.

QUINTO:	Comparece don EMILIO RODRÍGUEZ PONCE, en su calidad de Rector de la UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ, quien declara tener conocimiento y aceptar los términos del presente convenio - mandato. La personería legal del Dr. Emilio Rodríguez Ponce, consta en el Decreto N°113, de 13 de junio de 2022, del Ministerio de Educación de Chile.


Dr. EMILIO RODRIGUEZ PONCE  
RUT					: 9.070.708-6
FIRMA					: _____________________________

JEFE(A) DE PROYECTO	      	: 
RUT                                                     :
DOMICILIO PARTICULAR		: 
FIRMA					: ___________________________
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